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Política Territorial 
 

Casi 1.000 niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados han sido 
reubicados en distintas comunidades 
autónomas en cinco meses 
 

• Torres, que ha presentado un informe en el Consejo de Ministros 
sobre el cumplimiento de la Ley, remarca que “926 menores de 
Ceuta, Melilla y Canarias, han sido reubicados en otros territorios sin 
ningún problema de convivencia” 
 

• El Gobierno de España ha cumplido con el mandato del Tribunal 
Supremo y la totalidad de los niños y niñas solicitantes de asilo, que 
son 693, ya están en el Sistema Nacional de Acogida de Protección 
Internacional 

 
Madrid, 3 de febrero de 2026.- El ministro de Política Territorial y Memoria 
Democrática, Ángel Víctor Torres, ha presentado hoy, en el Consejo de 
Ministros, un informe sobre el cumplimiento del RDL 2/25 de ampliación del 
Art. 35 de la Ley de Extranjería, sobre la reubicación de menores migrantes 
no acompañados procedentes de las comunidades en contingencia 
migratoria: Canarias, Ceuta y Melilla. Además, ha dado cuenta del 
cumplimiento de los autos del Tribunal Supremo sobre los niños, niñas y 
adolescentes solicitantes de asilo. 
 
El ministro ha explicado que, desde el pasado septiembre, ya han sido 
reubicados en otros territorios 926 los menores migrantes no acompañados, 
gracias, principalmente, a la implicación de los ministerios de Juventud e 
Infancia, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, así como de las 
subdelegaciones del Gobierno, dependientes del Ministerio de Política 
Territorial y Memoria Democrática. 
 
Torres ha señalado, además, que la totalidad de los menores extranjeros 
solicitantes de asilo, que son 693, ya forman parte del Sistema Nacional de 
Acogida Internacional, por lo que se da “total cumplimiento a los autos del 
Tribunal Supremo”, ha recalcado.  
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https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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De este modo, de los 926 menores reubicados en otros territorios, 440 son 
solicitantes de asilo y 486, en virtud del RDL de ampliación del Art. 35 de la 
Ley de Extranjería. 
 
El ministro ha querido recalcar que “el Gobierno de España está haciendo su 
trabajo” y ya son “casi mil menores los reubicados en otras comunidades sin 
ningún problema de convivencia, en observancia del derecho superior del 
menor y los derechos humanos”.  
 
Torres ha finalizado tendiendo la mano, una vez más, a las comunidades y 
ciudades autónomas en contingencia migratoria para que agilicen al máximo 
la entrega de expedientes, con el fin de atender las necesidades de la infancia 
migrante. 
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